
CGIEEG/024/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se designa a la persona que temporalmente asumirá 
el encargo de despacho de la Dirección de Cultura Política y Electoral de la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional local en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 
Publicación de la Ley Electoral local 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Reestructuración del Organigrama del Instituto 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil 
catorce, mediante el acuerdo número CG/019/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 118, tercer parte, de 
veinticinco de julio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato modificó la estructura de puestos y por consiguiente el 
organigrama del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

  
Transición al Servicio Profesional Electoral 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil catorce, 
mediante el acuerdo número CG/021/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 118, tercer parte, de veinticinco de 
julio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato atendió los criterios emitidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en el acuerdo INE/CG68/2014, relativos a la operación y 
administración transitoria del Servicio Profesional Electoral en el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, hasta la integración total del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
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Lineamientos para la designación de los servidores públicos de los OPLES 

QUINTO. Que el trece de octubre del año dos mil quince, fue notificado el 
acuerdo INE/CG865/2015, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los 
Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
Designación de la titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral 

SEXTO.  Que en la sesión ordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil 
quince, mediante acuerdo número CGIEEG/241/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 009, tercera parte, de quince 
de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato designó a la ciudadana Nayeli Vega Dardón como titular de la 
Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva de este 
Instituto, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil quince.  

 
Adecuación de la estructura organizacional del IEEG al SPEN 

SÉPTIMO. Que en sesión extraordinaria efectuada el veintidós de junio de 
dos mil dieciséis, se aprobó el acuerdo número CGIEEG/026/2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 111, segunda 
parte, de doce de julio de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, por la que se adecuó la estructura organizacional, cargos 
y puestos en cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo transitorio del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

 
Lineamientos para la Designación de Encargados de Despacho 

OCTAVO. Que en sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de agosto de 
dos mil dieciséis, la Junta Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
acuerdo INE/JGE181/2016, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la 
Designación de Encargados de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Acreditación de las y los servidores certificados en el SPEN 

NOVENO. Que en sesión extraordinaria efectuada el quince de mayo de dos 
mil diecisiete, el Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/020/2017, mediante 
el cual se dio cumplimiento al acuerdo INE/JGE73/2017, aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, concerniente a la designación por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de las y los 
servidores públicos de este Instituto que acreditaron el proceso de certificación para 
incorporarse al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 

 
Licencia médica de maternidad 

DÉCIMO. La ciudadana Nayeli Vega Dardón, titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, presentó ante el 
Consejo General  el oficio DCPE/051/2017,mediante el cual hace del conocimiento 
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que por motivos de gestación, se le programó la expedición de la licencia médica 
de maternidad por el médico tratante del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado, para el próximo siete de junio de este año, que le 
prescribe los cuidados necesarios del caso a partir de esa fecha y por los noventa 
días subsecuentes, razón por la que solicitó ausentarse de sus labores por el tiempo 
que indique el referido documento. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece 
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Conformación de la Junta Estatal Ejecutiva 

CUARTO. Que el artículo 95 de la legislación electoral local, establece que 
la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es un 
órgano ejecutivo, técnico y de apoyo, dependiente del Consejo General. La Junta 
Estatal Ejecutiva se integrará por el Secretario Ejecutivo y por los directores de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, Organización Electoral, y de 
Cultura Política y Electoral, y quienes sean titulares de las Unidades Técnicas 
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Jurídica y de lo Contencioso Electoral y de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones. 

 
Continuidad y operación del Instituto Electoral 

QUINTO. Que con el objeto de cumplir lo estipulado en el artículo décimo 
transitorio del decreto por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en el sentido de garantizar la continuidad 
y la operación del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, resulta necesario 
que este Consejo General designe a una persona para que realice las funciones 
correspondientes a la Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, ante la ausencia temporal 
por maternidad  de la ciudadana Nayeli Vega Dardón, titular de tal dirección. 
 

Adecuación de la Dirección de Cultura Político Electoral al SPEN 

SEXTO. En el considerando décimo sexto, del acuerdo CGIEEG/026/2016 
a que se refiere el resultando séptimo de este acuerdo, se hizo referencia a la 
adecuación de la Dirección de Cultura Política y Electoral, misma que de la 
estructura actual susceptible de integrar al Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN), fue de dos jefaturas, tres analistas y un asistente, dejando al o la titular de 
la Dirección fuera de dicho servicio. 

 
Ausencia de la figura Encargado de despacho en la Ley local 

SÉPTIMO. Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, no contempla ante los casos de ausencia temporal, por parte 
de los titulares de las direcciones ejecutivas del Instituto, un mecanismo para 
mantener el funcionamiento de las mismas. 

 
Atribución de designación del Consejo General 

OCTAVO. Que el artículo 92, fracción XXVIII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, tiene la facultad de 
designar a los directores ejecutivos y a los titulares de las unidades técnicas del 
Instituto Estatal. 

 
Facultad de proposición del Consejero Presidente 

 NOVENO. Que el artículo 93, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato tiene la facultad de proponer a dicho órgano colegiado el nombramiento 
del Secretario Ejecutivo de la Junta Estatal Ejecutiva y a los demás directores o 
directoras y titulares de las unidades técnicas de está. 

 
Interpretación de la figura de encargado de despacho 

DÉCIMO. De una interpretación armónica, sistemática y funcional de los 
artículos 104, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 92, fracción XXVIII y 93, fracción II, décimo transitorio 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 



 5 

Guanajuato, con el artículo 532 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; y 1, 2, 3, 4, de los Lineamientos 
para la designación en encargados de despacho para ocupar cargos y puestos del 
servicio profesional electoral nacional del sistema de los organismos públicos 
locales electorales, se advierte la imposibilidad de que algún órgano de dirección 
quede acéfalo en los casos de ausencia de su titular, lo anterior con la finalidad de 
no afectar el adecuado funcionamiento de la autoridad electoral y más aún por la 
proximidad del proceso electoral ordinario; por lo que se considera necesario la 
implementación del encargado de despacho debido a las circunstancias 
extraordinarias presentadas. 
 

Designación con base al mérito 

DÉCIMO PRIMERO.  Si bien es cierto la titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral no forma parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, este 
Instituto considera que a partir de lo razonado en el Considerando DÉCIMO, es 
necesario partir de un criterio objetivo y medible para la designación de un 
encargado temporal del mencionado cargo, razón por la cual se utilizará como 
criterio orientador el procedimiento establecido en los Lineamientos para la 
Designación en Encargados de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales, 
pues es a través de este ordenamiento que se brindan las bases para el 
procedimiento de designación del encargado de despacho. 

 
Procedimiento de designación 

 DÉCIMO SEGUNDO. El artículo 3, en el inciso f), del citado ordenamiento 
define a los encargados de despacho como la designación del personal del Instituto 
Local para ocupar por un periodo determinado, un cargo o puesto, de su misma 
adscripción u otra del mismo Instituto, a fin de desempeñar las funciones y 
actividades correspondientes. A su vez, en el inciso k) del mismo artículo, define la 
licencia como, el permiso o autorización para dejar de desempeñar las funciones 
propias del cargo o puesto de manera temporal, conservando sus derechos en los 
términos previstos en el Estatuto y demás normativa aplicable. 
 

Por otro lado, la figura de encargado de despacho es procedente, según el 
artículo 5, fracción I, de los referidos lineamientos cuando exista un cargo o puesto 
vacante que requiera ser ocupado de manera inmediata; además el artículo 8, del 
citado ordenamiento establece que la vacante será preferentemente suplida por el 
personal que labora en el Instituto; finalmente el artículo 4, menciona que, al término 
de la encomienda, el servidor deberá reincorporarse a su cargo. 
 

Propuesta de designación 

DÉCIMO TERCERO. En relación con lo expresado en los considerandos 
décimo, décimo primero y décimo segundo del presente acuerdo, se propone la 
designación de la ciudadana Ana Isabel Saldaña Manríquez, como encargada de 
despacho de la Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, quien tiene una amplia experiencia 
en materia electoral, pues ha participado en múltiples procesos electorales tanto 
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locales como federales, tales como: 2009, 2012, 2015 y actualmente se desempeña 
como Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos en este Instituto, misma 
que además fue certificada mediante acuerdo CGIEEG/020/2017, en la sesión 
extraordinaria del quince de mayo del año en curso como personal acreditado del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 

 
 Por otro lado, la ciudadana Ana Isabel Saldaña Manríquez tiene acreditado 

ante este Instituto múltiples capacitaciones en materia electoral, desde el año 2009 
a la fecha, citando las más significativas como son:  

 
a) Diplomado en Educación Cívica y Educación Democrática 
b) Diplomado para la profesionalización básica en el Servicio Profesional 

Electoral con base en competencias laborales, Fase Especializada 
c) Diplomado en Derecho Electoral  
d) Curso Reforma Electoral 2014: Criterios e Interpretaciones 
 
Por lo anterior, este Consejo General estima que la ciudadana Ana Isabel 

Saldaña Manríquez es la persona idónea para fungir como encargado de despacho 
de tal dirección, por el periodo que comprenda la licencia médica por maternidad, 
que en su momento se expedida por el médico tratante del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a la ciudadana Nayeli Vega 
Dardón; por lo que la encargada será notificada de su designación mediante oficio 
signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, con base en los considerandos 
décimo primero y décimo segundo del presente acuerdo. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXVIII, 93, 
fracción II 95, 96, décimo transitorio, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 532 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; y  3, en los incisos f) y 
k), 4, 5, fracción I, 8 y 15, de los Lineamientos para la Designación en Encargados 
de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se designa a la ciudadana Ana Isabel Saldaña Manríquez 
Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos, como encargada de despacho 
de la Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en 
los considerandos del séptimo al décimo segundo de este acuerdo, por el periodo 
que comprenda la licencia médica por maternidad, que en su momento sea 
expedida por el médico tratante del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado, a la ciudadana Nayeli Vega Dardón. 
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SEGUNDO. Se ordena al Secretario Ejecutivo notificar mediante oficio la 
designación precisada en el punto primero del presente acuerdo. 
 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
CUARTO. Notifíquese a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través del Órgano de Enlace de 
este Instituto. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 

 
 


